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COMUNICADO DE PRENSA

El Instituto del Niño y Adolescente firma comodato con la Intendencia de Montevideo por cesión de terrenos

Hoy martes 2 de agosto a la hora 13.00 en la Sala de Acuerdos de la IM, el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay firmará con el Intendente de Montevideo, los acuerdos de comodato de cuatro terrenos que serán utilizados para la construcción de 3 Centros de Atención a la Primera Infancia y sus Familias (CAIF) y un Centro de Atención a la Primera Infancia (CAPI)
En todos estos casos, los terrenos forman parte de un proyecto de mejora barrial del programa de Integración de Asentamientos Irregulares (PIAI) cuyo co-ejecutor es la Intendencia de Montevideo, a través de la Comisión Especial ejecutora. La construcción de las obras estará a cargo de Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, a través del convenio con la Corporación Nacional para el Desarrollo.

Contacto Prensa: 
Tel. 2915.73.17 int. 653 y 652 
 E-mail. comunicaciones@inau.gub.uy
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